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EFECTOS DEL BREXIT - COMERCIO DE MERCANCÍAS

REINO UNIDO             PAÍS TERCERO

 RU tendrá su propia legislación – No aplica el principio de reconocimiento mutuo. No recurso al TJUE

 Fronteras: Formalidades aduaneras y controles aduaneros y controles no-aduaneros en la UE y en RU

 Aplicación de Aranceles: propuesta arancelaria temporal de RU: arancel 0% en el 87% de los productos.

Aranceles a: carne de cerdo, plátanos, pescado, grasas (no aceite de oliva), textiles…

 Origen de las mercancías:

 Exportaciones UE: los insumos de RU no se considerarán “contenido de la UE”

 Importaciones en la UE: los insumos de RU se considerarán “no originarios”

 INCOTERMS: Terminología IMPORTADOR – EXPORTADOR, Ojo! condiciones de entrega

 Cambios actual logística de distribución y transporte

 Prohibiciones o restricciones: licencias o permisos para la exportación/importación de ciertas mercancías:

Algunos productos químicos peligrosos
Sustancias que afectan a la capa de ozono

Precursores de drogas
Organismos Genéticamente Modificados

Bienes culturales
Especímenes de especies protegidas

Diamantes en bruto
Material de doble uso

Armas de fuego y municiones
Tecnología y equipos militares

Determinados productos agrícolas

https://www.gov.uk/government/publications/temporary-rates-of-customs-duty-on-imports-after-eu-exit/mfn-and-tariff-quota-rates-of-customs-duty-on-imports-if-the-uk-leaves-the-eu-with-no-deal


CONTROLES NO ADUANEROS - Sector agroalimentario

EFECTOS DEL BREXIT - COMERCIO DE MERCANCÍAS

✓ Controles no aduaneros en la UE: Los operadores deberán tramitar sus solicitudes de inspección a cada uno de los servicios de
inspección actuantes, a través de los diferentes sistemas informáticos existentes:

✓ Sanidad Exterior: Sistema TRACES

✓ Sanidad Vegetal: Sistema CEXVEG

✓ Sanidad Animal: Sistema CEXGAN

✓ Calidad Comercial: Servicio ESTACICE

✓ Verificación de embalaje de madera (Norma ISPM15)

✓ Controles no aduaneros en RU:

✓ Controles sanitarios: RU desarrollará un sistema análogo a TRACES

✓ Controles fitosanitarios

✓ Control de calidad comercial de frutas y hortalizas

✓ Verificación de embalaje de madera (Norma ISPM15): sistema PEACH

IMPORTANTE: Inicialmente, y hasta nueva decisión por parte de Reino Unido:

• Los envíos de frutas y hortalizas (excepto frutos de cítricos con pedúnculo y hojas, material de plantación y reproducción y
maderas) desde la UE no necesitarán, certificación fitosanitaria: https://www.gov.uk/guidance/importing-and-exporting-
plants-and-plant-products-if-theres-no-withdrawal-deal

• Los envíos desde la UE de alimentos de origen animal y piensos no requerirán control, salvo excepciones:
https://www.gov.uk/government/publications/eu-import-of-animals-and-products-food-feed-notify-authorities

https://webgate.ec.europa.eu/sanco/traces/
https://servicio.mapama.gob.es/cexveg/inicio.aspx
https://www.mapa.gob.es/es/ganaderia/temas/comercio-exterior-ganadero/comercio-exterior-ganadero-import-export-/
https://sede.comercio.gob.es/es-ES/procedimientos/procedimientostelematicos/Paginas/PagSolicitudControles.aspx
https://www.gov.uk/guidance/importing-and-exporting-plants-and-plant-products-if-theres-no-withdrawal-deal
https://www.gov.uk/government/publications/eu-import-of-animals-and-products-food-feed-notify-authorities


CONTROLES NO ADUANEROS - CALIDAD COMERCIAL 
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BASE LEGAL: Orden PRE/3026/2003 por la que se dictan normas de inspección y control
para las Direcciones Territoriales y Provinciales de Comercio.

Productos objeto de control (exportación e importación): frutas y hortalizas, hierbas,
aceite de oliva, pescados y crustáceos, carne de ave, huevos frescos, conservas de pescado

PROCEDIMIENTO:
1) Solicitud anticipada telemática de inspección de calidad: ESTACICE
2) Realización del control sobre la base de una evaluación del riesgo

TIPO DE CONTROL LUGAR DE CONTROL RESULTADO
SIN CONTROL

DOCUMENTAL

FÍSICO / FÍSICO SEGUNDO 
GRADO

FÍSICO CON TOMA DE MUESTRA 
/ FÍSICO SEGUNDO GRADO

RECINTO  
ADUANERO

INSTALACIONES 
DEL OPERADOR 

CONFORME
NO CONFORME

https://sede.comercio.gob.es/es-ES/procedimientos/procedimientostelematicos/Paginas/PagSolicitudControles.aspx


CONTROLES NO ADUANEROS - SEGURIDAD INDUSTRIAL  
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BASE LEGAL: RD 330/2008 por el que se adoptan medidas de control a la importación de
determinados productos respecto a las normas aplicables en materia de seguridad de los productos.

Productos objeto de control (Importación): Calzado, textil, juguetes, pequeño material eléctrico,
equipos de protección individual, maderas y muebles

PROCEDIMIENTO:
1) Solicitud anticipada telemática de inspección de calidad: ESTACICE -VUA

• Presentación de documentación técnica de forma anticipada: DOCUCICE
2) Realización del control sobre la base de una evaluación del riesgo

TIPO DE CONTROL LUGAR DE CONTROL RESULTADO

SIN CONTROL

DOCUMENTAL

FÍSICO

FÍSICO CON TOMA DE 
MUESTRA

RECINTO  
ADUANERO

INSTALACIONES 
DEL OPERADOR 

CONFORME
NO CONFORME

https://sede.comercio.gob.es/es-ES/procedimientos/procedimientostelematicos/Paginas/PagSolicitudControles.aspx


CONTROLES NO ADUANEROS - CONTROL DE SEGURIDAD 
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ASPECTOS IMPORTANTES A TENER EN CUENTA EN PRODUCTOS CON MARCADO CE:

✓ La evaluación de conformidad realizada por organismos notificados de RU deja de ser válida. Los
productos deberán ser marcados de nuevo con los 4 dígitos de un organismo de evaluación de la UE
27.

✓Verificar organismos notificados en el sitio web NANDO

✓RU aceptará por un tiempo la evaluación de conformidad realizada por organismos notificados de
la UE27 Verificar organismos notificados en el sitio web NANDO

✓ Informes de ensayos emitidos por laboratorios acreditados por UKAS, entidad de acreditación en
RU, mantendrá su reconocimiento internacional en el ámbito privado

✓RU desarrollará un marcado equivalente al marcado CE

Juguetes, 
Maquinaria, Material de 
construcción, Equipos de 

protección individual, 
Equipamiento marítimo…

Evaluación de conformidad

Marcado CE

https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/
https://ec.europa.eu/growth/tools-databases/nando/
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